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Dec. No. 580-20 que designa cónsules generales y vicecónsules en San Martin, 

Guadalupe y en New York, Estados Unidos de América. Deja sin efecto varios artículos 

de los decretos. Nos. 511-20 y 560-20. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 580-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Edwin Vidal Díaz Ureña queda designado cónsul general de la República 

Dominicana en San Martín. En consecuencia se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 451-

20, del 8 de septiembre de 2020, mediante el cual fue designado Shanty Rafael Castro 

Cortina. 

 

ARTÍCULO 2. Félix Antonio Reyna Echavarría queda designado cónsul general de la 

República Dominicana en Guadalupe, Departamento Francés de Ultramar. 

 

ARTÍCULO 3. Clarelina Sosa Brito queda designada vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 4. Julio César Mateo Báez queda designado vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 5. Dolores Nivar González queda designada vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 6. Queda sin efecto el artículo 5 del Decreto núm. 511-20, del 29 de septiembre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 7. Queda sin efecto el artículo 43 del Decreto núm. 511-20, del 29 de 

septiembre de 2020. 

 

ARTÍCULO 8. Queda sin efecto el artículo 18 del Decreto núm. 560-20, del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 9. Queda sin efecto el artículo 29 del Decreto núm. 560-20, del 15 de octubre 

de 2020. 
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ARTÍCULO 10. Queda sin efecto el artículo 39 del Decreto núm. 560-20, del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 

177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 581-20 que designa a Maria Isabel Castillo Báez, embajadora extraordinaria 

y plenipotenciaria de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. G. O. 

No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 581-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. María Isabel Castillo Báez queda designada embajadora extraordinaria y 

plenipotenciaria de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


